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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA "JURISTLEX CIA. LTDA.” QUE 

REALIZAN LOS SOCIOS: MERCY EVANGELINA AGUAYO 

MOSQUERA Y JORGE ALFREDO PONCE RIERA A FAVOR 

DE: SHIRLEY YADIRA PACHAY AGUAYO.- 
CUANTÍA: $ 451,00.- 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador,  lostres días del mes de marzo del dos 

mil veinte, ante mí, DOCTOR LENIN VALDIVIESO SALINAS, 

NOTARIO TRIGÉSIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, 

«comparecen: MERCY EVANGELINA AGUAYO MOSQUERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, ocupación 

estudiante, domiciliada en ésta cludad de Guayaquil, por sus 

propios derechos; El señor JORGE ALFREDO PONCE RIERA, de 

úaclonalidad ecuatoriana, casado, abogado, domicillado en ésta 

ludad de Guayaquil.porsus proplos y personales derechos, los 

que representa de la sociedad conyugal que tiene formada. 

Además comparece la señora LEONELA WENDY RIVERA MIÑO, 
de macionalidad ecuatoriana, casada con el socio JORGE 
ALFREDO PONCE RIERA, médico, domiciliada en esta ciudad, 
por sus propios derechos y por los derechos que representan 
dela sociedad conyugal que tiene formada; y la señora SHIRLEY. 

YADIRA PACHAY AGUAYO, ecuatoriana, casada, abogad 

  

  



NOTARIA TRIGESIMA
 PRIMERA 
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pe GUAYAQUIL 
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que tiene formada Los 

ue son mayores de edad 
bigarse y contratar a 

1 virtud de 

cepresenta de la sociedad 
estan q que 

comparecientes me manifl 
necesaria para ol 

con capacidad civil necest 
nocerlos en este acto doy fe e 

adn de identificación, 
haberme exhibido sus documentos in 

información que previa autorización de los compa 

sido convalidada con los Certificados Digitales de Datos de 

dentidad, de conformidad con el articulo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad. Datos Civiles y al 

acuerdo suscrito por ésta Notaria y la Dirección Nacional de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuyas copias se 
adjuntan como habiltanes.- Bien Instruidos sobre el objeto y 
resultado dela presente escritura de Cesión de Participaciones 
de una Compañía, a la que procede como queda indicado con 
amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la 
minuta deltenorsigulente- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras. Públicas a su cargo sirvase hacer constar una de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, según las cláusulas 
siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento 
dle la presente escritura pública, comparecen UNO) 1.1) Por. 
'una parte MERCY EVANGELINA AGUAYO MOQUERA Y JORGE 
ALFREDO PONCE RIERA, quien en adelante y para los efectos. de esta cesión, se les denominará simplemente como LOS CEDENTESO PARTE CEDENTE; 1.2) Comparece además la señora LEONELA WENDY RIVERA MIÑO, CÓNYUGE ACEPTANTE. DOS. Por otra 

PACHAY AGUAYO, 

en calidad de 
parte SHIRLEY YADIRA 

» aquien enadelante y paralos efectos de esta cesión. sele denominará simplemente como CESIONARIA, Los 
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   'A PRIMERA Y 
DE GUAYAQUIL can 

comparecientes. son mayores de edad SEGUNDA: 
ANTECEDENTES= a) Mediano escritura otorgada el 
veintiocho de diciembre del año dos mil dieciocho, ante el 
Notario Trigósimo Primero de Guayaquil legalmente inscrita 
en ol Registro Mercantil del mismo cantón, el cuatro de enero 
del año dos mil diecinueve, se constituyó legalmente la 
compañía JURISTLEXCIA. LTDA.”.con unplazo de duración de 

cincuenta años desde la echa de inscripción dela escritura, con 
un capital social. de seíscientas. partinipaciones de un valor. 

1 de un dólar cada una; en la misma que JORGE 

    

ALFREDO PONCE RIERA suscribió una participación de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(5100) cada una, representando el 19% del total de 
participaciones de dicha compañía; Por su parte la señora 
MERCY EVANGELINA AGUAYO MOSQUERA es propietaria de 

ú«ustrocientas cincuenta. partcipaciones de un valor nominal 

de undélar delos Estados Unidos de América (51,00) cada una, 

representando el 75% del total de participaciones de.dicha 

compañía. Adquiridas mediante escritura pública de cesión de: 

participaciones que le hiciera a su favor el socio SANTIAGO 

ANTONIO PONCE RIERA mediante escritura pública celebrada: 
ante la Notaría Trigésima Primera de Guayaquil el día trés de 
febrero delaño dos mil veinte e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el día catorce de febrero del año dos mil 
velnte- ) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios. 
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a favordela CESIONARIA, conforme consta de la copla del Acta 

  

   
   

   

Ñ 
2 de Junta General Universal Extraordinaria: doc 
3 documento que seagregacomo habilitante, TER 
4 DE PARTICIPACIONES. Uno.Conlos anteced 
5 LOSCEDENTES tienena bien ceder y transteri 
6 las participaciones que mantienen en la compañt: 
7 CIA.LTDA, a favor de: LA CESIONARIA, sin reservarse nada 
8 parasí,Dos- Transferencia de Derechos. La transferencia 
3 que se realiza, comprende, además de las participaciones 

10. sociales, todos los derechos que podrían corresponderles alos 
11. CEDENTES, por reservas de todo tipo, superávit, reserva por 
12. revalorización de patrimonio, utilidades no distribuidas o en 
13. curso y on goneral todos los derechos inherentes a ellas por 

in que poro   14. cualquier concepto, presente, pasado o futuro, 
15. mismoLOS CEDENTES se reserven ningún derecho o beneficio 
16  enrelación con las participaciones que se transfieren. Tres. 
17 - Preclo- Cada participación tiene un valor nominal. de UN 

18. DÓLARDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100) y 

19: las partes de común acuerdo, han fado como precio de las 

20 — participaciones que setransferen, en su valor nominal, sto es 

21 enasuma total de CUATROCENTOS CINCUENTA Y UN 00/100 

22 — DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, precio que 

23. LOS CEDENTES declaran haber recibido de LA CESIONARIA, a 

24 su entera satisfacción: y sin lugar a: reclamo por ningún 

25 concepto=="> Cuatro: ' Distribución” del capital Como 

26" consecuencia! de Ta" cesión que antecede, el cuadro de 
   

27: integración de“ capital y socios de la Compañía queda 

28: distribuido en la siguiente forma: 

  

10DE-AGOSTO No 205 Y PICHINCHA * EDIFICIO GADIZO, 
rotortivigrinepimeaihomeizcon * Tef: 2350909 
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IMERA 1 
DE GUAYAQUIL 4 

TP aos CARTAL | pasmcoa | Porcanar | 
Pasaoo | ciones 

SANTIAGO ANTONIO [189 [10 [zx 
PONCERIERA 
SHIALEYVADIRA [asi far 7% 
PACHAY AGUAYO 

TOTALES 500 [509 00%           
  Cinco; Gastos. Los gastos que demande la celebración ddl 

presente contrato hasta su Inscripción enel Registro Mercantil 
serán de cuenta de LA CESIONARIA. CUARTA, CUANTIA, La 
«cuantía es de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 00/10 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUINTA 
ACEPTACIÓN. Las partes aceptan el contenido de las 
cláusulas que preceden, or sor hechas en heneñcio de sus 
propios intereses. SEXTA. INSCRIPCION Y MARGINACION- 
Encumplimieno del Artículo iento trece de lacodificación de 
la Ley de Compañías elseñoriotano respectivo, sentarárazón 
de este instrumento de cesión al margen dela matruz de la 
Escritura de Constitución. de la Compañía, asu vz, el señor 
Registrador Mercantil de Guayaquil sentará razón l margen 
de la inscripción referente a la constitución de Sociedad. 
SEPTIMA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se incluye como 
dacumento habilitante el Acta do Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de fecha veintiocho de febrero de dos 
mil veinte. OCTAVA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN DE La, 
CÓNYUGE DEL CEDENTE: La señora LEONELA 
RIVERA MIÑO en su calidad de cónyuge del seño 

  

10DE AGOSTO 208 EPICHINCHLA * EDIFICIO GDIZO + ISO 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 

DE GUAYAQUIL a   

ALFREDO PONCE RIERA scepta y ratífica el presente contrato, 

de Cesión de Participaciones en cada una de sus partes por 

«convenir a los intereses de la sociedad conyugal que tiene 

formada con el cedente, sin opción a reclamo ni presente, ni 

y 
2 
3 
4 
5 futuro - Usted Señor Notarío se servirá agregar las demás 
e S 

7 
8 
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formalidades de estilo para la perfecta 
perfeccionamiento del presente instrume: 
la minuta que ha sido elaborada y suscri 
Shirley Yadira Pachay Aguayo, con Reg 

10 — número/09-2015-1051 del Foro de Abogado. LE, 
11 loscomparecientes la presente escritura de principlo a fin, en 
12 dara y alta voz por mí el Notario, los susodichos 
13 comparecientos la aprueban cx todas sus partes, se arman, se 
14. ratifican firman en unidad de acto conmigo de todo lo cual day. 
15 fo       

  

: aller : A a 
19 ce OONAR8? 
20  No,Telérono. 0 9Y 51 9660/ 

220 Ema er gorsida pl 

23 h 

24 Jl 
25. JORGE AFREDO PONCE KEI 
2 «9926/1930 
27 No.Teléfono. 
20 Email 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ny Cn 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mamere nico de Identificación: 0610809888 
"Nombres del ciudadano: AGUAYO MOSQUERA MERCY EVANGELINA, 

Contición del cedulado: CIUDADANO” 

gar de nacimiento: EGUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARSO, 
(CONCEPCION) 
Fecha de sacimiento: 10 DE JULIO DE 1965. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ero: MUJER 

  

instveción: BACHILLERATO. 

rotesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cenyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio. No Regist 

"Nombres del pace: AGUAYO JACINTO. 

acionarand: ECUATORIANA 

Nombres de a madre: MOSQUERA CLEMENTINA 
Nctonaidad: ECUATORIANA. 
Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2017 

i Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

EG EOIATIAN AER MOAL PRABGOTE - GUAYAS-OUAYAGIUL A E 
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Trigésimo: erimera de Guavaquil



caian! talas REPÚBLICA DEL ECUADOR az 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número nico de identificación 625119500. 
Nombres del ciudadano: PONCE RIERA JORGE ALFREDO 

a] inci 

t .— Lugardenacimiento: ECUADORIEL OROMACHALAMACHALA. 
Ubreli 

S Fc de macinine 2805. DE 80 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

LA 

Fr 1200400 
estos cio 
an ERAN LEA ME 
cun tn: 1 DE FEE CO 
orto PONCEASAÑES SANTAGO ALFREDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Nombres de le made: RIERA FAJARDO MARTHA ROSA    

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Foca de expedición: 17 DE JULIO DE 20101 

Condición de donante: SIDOMANTE: 
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IDECUOD261193300<C ccoo 
A6OG280NZ80702DECU<<<<<<<ce<<ó PONCECRIERA<CIORCE<ALFREDOC<<< 

CERTIFICADO LE VOTACIÓN ao a 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR EA RE ty Cc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nomero único de identiicación. 0920915180 
"Nombres del ludadano: RIVERA MIÑO LEONELA WENDY 
Condción del cedulado: CIUDADANO 

1 Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAY AQUILÍXIMENA 

  

| Fecha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1989 

4 "Ncionadnd: ECUATORIANA. 
hi) sere Pest | na 

HZ Profesión: MÉDICO. 

Estado Civ CASADO 
Cónyuge: PONCE RIERA JORGE ALFREDO 

Fecha de Matrimonio" 12 DE FESRERO DE 2008 

ombres del pace: RIVERA VILLALTA OLEGARIO NEPTALI 

Nacional: ECUATORIANA 
Nombres ds la madre: AÑO RODRIGUEZ NANCY 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2015, 
Condición de donante: SIDONANTE 

  

O es 

 



      Salinas Notario Trigésimo, 
Ñ 

Primero de Cuavagun



REPÚBLICA DEL ECUADOR pt ven Gre Repo CR uti y nal 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Námero único deIdenicación. 0826303155 

"Nombres de cludadano: PAGHAY AGUAYO SMIRLEY YADIRA 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

“Lugar de nacimiento ECUADORIGUAYASBALZARGALZAR 

Fecha de nacimiento: 1205 JULIO DE 1991 

Nactonalldad: ECUATORIANA, 

ero: MUJER 
SUPERIOR 

  

  Instrucción: 

Profesión. ABOGADA 

Tenado Chil CASADO 

¡es PONCE RIERA SANTIAGO ANTONIO, 

nto: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

¡AY PEREZ RAUL DANIEL 

; Cányas 

Fecha de Malrim 

INoíñbres del pádre: PAC 

"vacaraiad ECUATORIANA 
«nadre AGUAYO MOSQUERA MERCY EVANGELINA antros dela 

toi ECUATORIANA 
rms occiso ha    endición de donante: SIDONANTE: Í al á 
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Notario Trigésimo Primero de Ouavaquil



ACTA DEJUNTA GENERALEXTI ono 
A o DELOSSOCIOsDcIA 

e ae 
JURISTLEX CA. LTDA, ubicada. l Ei Worá Trade Canto A ÓR. 
81,con a concurrencia de los siguientes solos E pa 

MEROY EVANGELINA AGUAYO MOSQUERA, ce procietari 450 potipcons css y pad 
11 dla ada una, que representan 450 dos legal zi dela compa 

  

SANTAGO ANTOMO PONCE RIERA, ropita de 143 part vaccine ns y puta 
dólar cada una, que representan $149 dólares del capital social de la compañía. e 

JORGEALIREDO PONCEÑIERA propietario de 1 parcipadones suscita y pagas a lr cada 
na, que representan $1 lares del capital social de a compas, 

SANTIAGO ANTOMO PONCE RIERA y como sseretrs SMILEY VADIRA 
  Presidente de la Jun 

PACHAY AGUAYO. 
«e constata l sena del quorum reglamentar ara sesionar previa lboraión daa 

de res y po estar presente tods los SOCIOS as resresentanlatotaliad del capta pagado 

COMPARA URSTLEXCIA LTDA, el mimo que de 00050 reuee so uraninidadde 

e ple Jn General Universal e Socios d conferida comio disgusto el. 

cate e Compañías, ines tomocaoria mismo sepia ende dellaque ico 

portiacions de $1 lr cada un de elas que reaiza MERCY 
tcipación de $1 lr ue realiza el zeñor 

y alacesonara 

  

Una Autria la cesión de 450 
ANGELINA AGUAYO MOSQUERA yla cesión de 1 par 
FEU ALPREDO PONCE RIERA y avr deSHIRLEY ADIRA PACHA Y AGUAVO y acepta 

como nueva saca dela compañía 

¡nsatada la sesión y luego delas del 
rcucle por unanimidad: APROBAR LA 
ar que esco os actos notarios y pe 

Tor la palabra lo setetara y expone que, 
ctorizada e ol primer punto del arden dl da, 
compañía eta distribuido de la siguiente forma; 

ieracones el cas la Junta General Universal de Socios 
MOCION ENSU TOTALIDAD y delegar ala Gerento General 
teccionar l transferencia autorizada. 

una ve perfecdonada la cesión de participaciones 
"cuadro de integración de capital y socios de la   

  

  

    

[ñocos CAITALPAGADO [PATCPACIÓNES TPORAMIANE 

[sr VDRA PG [5 ls Te 
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cuado 

  

iluso: cimensrto soe 
Dando cumplimiento lo preceptuado en el Reglamento sobre Juntas Generales de socios y 
“accionistas de ls compañías d responseblad mitad, anónimas, en comanála por acciones y 
«economia mixta, se deja constancia de la apcbación de la presente Acta de Junta General 
Estrcceiara Y Lal 

merci UAGUAYO MOSQUERA 

  

JORGE ALFREDO PONG q 

ec oq oo 9330 

ACCIONISTA 
    

    

cta que antecede es iguala su original, la mima que reposa en los 
la cual rei en caso necesario. Ceráfico quelo opa 

e    

 



CERTIFICACIÓN. 

SHIRLEY YADIRA PACHAY AGUAYO, en mi calidad de GERENTE GENERAL. 
y como tl Representante Legal de la compañía JURISTLEX CIA. LTDA. cerco 
¿ue en la Junta General Exbacrdnaria y Unwersal de socios celebrada el día 
vemtocho de febrero del año dos ml vee se resowvió de manera unánime lo 
siguiente: 

Autorizar LA CESIÓN DE 450 PARTICIPACIONES DE $100 CADA UNA DE 

ELLAS QUE REALIZA MERCY EVANGELINA AGUAYO MOSQUERA: Y LA 

CESIÓN DE 1 PARTICIPACIÓN DE $1 QUE REALIZA JORGE ALFREDO PONCE 

RIERA, AMBAS CESIONES SE REALIZAN A FAVOR DE SHIRLEY YADIRA 

PACHAY AGUAYO y aceplar ala cestonara como nueva saca dela compañía 

Guayaquil, 28 de febrero del 2020 

   



    
_— NEPÚBLICA DEL ECUADOR 
(DENCIA DE COMPAÑÍAS, SUPERINTEN! EQUTAÑÍAS, VALORES y SEGUROS DEL ECUADOR 
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  CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑA (USO): 
ani a pet sind cn gt rm vb de ME oy ac a en mp dao ind rc: 
OÍ dlotamo so ho eco cc de occ e don En lo sai e cta se 
Ey Fonda? da sr cds oran CorecondArS, espro 16 Juro 3 nr o Sor, Du 
Ls sde ars scams aa de Ca ta rl ss ra 

cel loa rg dl PE e cc nl ep pl 2 pS e e ma io eo gave 

E ELO ALEC OA ECT AL PSIATE DOCMNTO COMO SUSE, ARIAS AORTA. 

ADEENISIÓN: 2802202010205 
En la pc sr pts q tc estocada uterino lora mb acia 6 apa os e ear AA 
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 TRIGESIMA PRIMERA $ 
DE GUAYAQUIL 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES — DE LA COMPAÑÍA 
“JURISTLEX CÍA. LTDA. QUE. REALIZAN LOS SOCIOS: 
MERCY EVANGELINA AGUAYO MOSQUERA — Y JORGE 
AFREDO PONCE RIERA A FAVOR DE: SMIRLEY VADIRA 
PACHAY AGUAYO. 

   
KEONELA WENDY RIVERA MIÑO 

co Oro zin 

ee. 09 SÍ00IsS 

No. Teléono, 09151 e 
gñ S 

tl 

   

Email. pad pal y 

pora SO ro DE PRIMERO DE GUAYAQUIL. 
ed ao sea y en fe de ello 
eS 8 Testimonio 

Cenifico es! ES 
Eriicado, ; 
hmgsosnS 

A les ts 
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FESSTRO MECA ds sa E Y 
- so NUMERO DE REPERTORIO. 10.06 FECHA DE REPERTORIO: 05 marfad29 HORA DE REPERTORIO, 1137 

    

I[íÓfá€27 En cumplimiento oo lo dispuso ey la ly dl Regia ; 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguente: AA 

Con fecha nueve de Marzo del dos mil voy queda invita a escritura púbica de CESIÓN DI PARTICIPACIONES Sos dema cial cl la 
compañía JURISTLEX CIA. LTDA., 2uonzada por e DRE LENIN 
VALDIVIESO SALINAS, NOTARIO” TRIGESIMO PRIMERO DE 
GUAYAQUIL, <l día 2-de murzo del 2020,-mediame la cual MERCY 
EVANGELINA AGUAYO MOSQUERA cede y transllre (450) 
participaciones a favor de SHIRLEY YADIRA PACHAY AGUAYO; y, 
JORGE ALFREDO PONCE RIERA con autorización de su cónyuge 
LEONELA WENDY RIVERA MIÑO cede y transfiere (1) párticipación a 
fuvor/de SHIRLEY YADIRA PACHAY AGUAYO, todas las 
parucipaciones tienen un valor nomunal de un dólar de los Estados Unidos de 
Dménta cada una, de fojas 1233 a 1.246, Libro Actos y Objetos Mercantiles 
Cámera 54, 2 Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, l 
margen de la(s) insenpción(es)respectiva(s 

  

Ps 
Pa 
IL 

  

      
Ab. Carla Rea Rodriguez 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADA 

  
  

O 
ee 

  

0211946 
  

  

Miguel H Alivar y Fco. de Orellana 
Telf (599 4) 229 5030 

 



NOTARIA TRIGÉSIMA PRIM 

DE GUAYAQUIL fs 

RAZON: 
Siento como tal, al margen de la matriz 

Pública de Constitución de la Compañía Juristlex Cía. 

Ltda., de fecha veintiocho de diciembre del año dos 

mil dieciocho, la anotación de la ESCRITURA PUBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que se realiza mediante 
escritura pública celebrada en ésta Notaría, el día 
tres de marzo del año dos mil veinte, matriz 

correspondiente al número de protocolo número 2020-09- 
01-031-P00606.- Doy fé. - Guayaquil, cuatro de junio 
del dos mil veinte. 
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TAO LEN PATRICIO VALDIVEDO SALI 

HOTARÍA TRES PRIMERA DO CANTÓN UAG


